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Como quiera que la liquidación de costas se ajusta a derecho, el Juzgado le 
imparte aprobación.  
 
Ahora bien, no se le dará trámite alguno a la objeción a la liquidación de 
costas presentada por el extremo actor, toda vez que no es ese el medio ni 
la oportunidad para controvertir dicha liquidación. Sobre el particular, 
nótese que, de acuerdo con lo dispuesto en el numeral 5º del art. 366 del C. 
G. del P. “[l]a liquidación de las expensas y el monto de las agencias en 
derecho solo podrán controvertirse mediante los recursos de reposición y 
apelación contra el auto que apruebe la liquidación de costas”. 
 
Con todo, no está de más aclarar que, contrario a lo informado por el 
demandante el valor total de las obligaciones perseguidas en este asunto 
ascendía a la suma de $2.448.000,oo m/cte. Así mismo, adviértase que para 
calcular el valor de las agencias en derecho se toma como base, entre otras 
cosas, el valor total de las obligaciones deprecadas, es decir, no solo el 
capital sino los intereses de mora solicitados y por los cuales se libró 
mandamiento de pago, aun cuando la sentencia hubiera sido desfavorable 
para el demandante.  
 
NOTIFÍQUESE  
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
(2) 
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